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TIPO DE ADJUDICACIÓN:

CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO:

"IMPORTE DEL CONTRATO:

l.V.A.:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO.

PARTIDA PRESUPUESTAL:

NO. DE AUTORIZACIÓN

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

óRcR¡ro PoL[Trco ADMtNtsrRATtVo:

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓN:

CONTRATISTA:

60gEn¡ro o:,iGAcror.l^i 201 I - 20tt

ADJUDICACTÓru OrReCln

AD/DGODU/006/16

24 DE MARZO DE 2016

Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desnnollo Urbano

AD/OGOOU/006/16

CDMX

$310,193.16

$49,630.91

$359,824.07

AD-ü06-16

6121

DE DT/011/2016

28 DE MARZO DE 2016

26 DE ABRIL DE 2OI6

DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TECNICA

"JOLPAT SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE

c.v."

OBJETO DEL CONTRATO
TRI\BAJOS DE MANTENIMIEI:TO Y CONSERVACIÓN
DE ESPACIOS DEPORTIVOS A TRAVES DE LA
GOLOCACIÓN DE EJERCITADORES EN PLANCHAS DE
CONCRETO HIDRAI]LICO EN DIVERSAS COLONIAS DE
LA TERRITORIAL TOLTECA, DENTRO DEL PERfMETRO
DELSGACIONAL.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO I,ETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
POLITTCO ADMINISTRATI\/O DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL DIsTRITo FEDERAL EN ÁLVARo
OBREGÓN" REPRESENT,T\Do EN ESTE AcTo PoR EL c. ING. ABEL GoNzALEz REYES, DIRECToR
GENERAL DE OBRAS .1 DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA PARTE tA EMPRESA: .,JOLPAT

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.,A. DE C.V.", REPRESENTADA POR LA C. PAÍRICIA AEDO
PALADINO, EN SU CARACTER DE AOMINISTR..\DORA UNICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "EL ÓRGANO POLÍTICOi' Y "EL
CONTRATISTA'" RESPECTIVAMENTE,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

MISMO UUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIFNTES

1 dr. 1t,

I
i
l

I
:

¡



ffi c"P,ilflx j ón
GOBTEPñO O€riG^CON L 201 6 . 20lr

DECLARACIONES

Delegación Álvaro Obregón

Jelatura Delegacional
Direccióñ General de Obras Y Desanollo Urbano

AD/DGODU/OO6/16

c)

pRtMERA.- "EL óRGANo poLfTtco" DECLARA:

A) euE ES ur.r óRcRl,lo portlco ¡orr¡l¡ltÉtnnrvo DE LA ADMrNrsrnqqóN puatrce DEL DrsrRtro
FEDERAL, CON AUTONOIT¡IR TUruCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO
PoR Los RRtfcutos 122, ApARTADo c, BASE TERcERA' FRAccróru l oe LA coNsTtructón
poUrtcR DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos; ARTlcuLos 1, 12 FRAccróN lr, ez pAnnRro
PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;
RRrfcut-os 1, 2, 3 FRAccló¡¡ lll, s, 1o FRAcctóN t, 1t pARnnros pRlMERo y SEGUNDo, 36, 37, 38,
¡g rnRcclóN xLV, DE LA LEy oRcAmcR DE LA ADMlNrstnacró¡r púaLrca DEL DlsrRtro FEDERAL
Y 1,2,3 rnecclótt ut, y 120, 121,i22 ets rnncclóN I tNctso D, 191 FRAccló¡r v DEL REGLAMENTo
INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN pt.Iguce DEL DISTRITo FEDERAL.'/'

B) oue m¡nh ANToNTETA H¡DALco roRRES, FUE ELECTA poR suFRAGto EFEclvo coMo JEFE
DELEGAoIoNAL EN ALVARo osnEGóN, coNTANDo coN su coNSTANctA oE uRyon[R DE FEoHA
11 DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN PROTESTO EL
CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA DEL DiSTRITO
FEDERAL, eN tÉnl'ltt¡os DE Lo ESTABLEcTDo EN Los nRlfcutos 1os, 106 y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL
RRTÍCUI-O SS RACCIÓN XLV DE LA LEY oncA¡Ilcn DE LA ADMINIsrnncIÓ¡I prJallce DEL DISTRITo
FEDERAL; Y OEIT¡AS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y cUENTA coN LA Cepnc.iono
TEGAL SUFICIENTE PARA LA cTLTsnRcIÓN DE AcToS JURIDIcoS.

LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y
DEMAS Acros ¡unfolcos oe cRnAc¡eR ADMtNrsrRATtvo o DE cuALeutER orRA [ñoor-e DENTRo
oet Auallo DE su coMPETENcrA, NEcESARTos pARA EL EJERctcto DE sus FUNCIoNES y EN su
cASo DE l-AS UN¡DADES ADMINISTRATIvAS ouE LE rsrÉN ADSCRITAS, DE coNFoRMtDAD coN EL
RRrlculo as rRRcclóN xLV DE LA LEy oRoAucR DE LA ADMtNlsrneóróN puBLtcA DEL DtsrRtro
FEDERAL.

D) EL ING. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO
A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANo eru AlvRno osReoóN.

E) QUE A TRNVES óET ..RCUTRDO POR EL QUE EL JEFE DELEGAoIoNAL DELEGA EN EL DIREcToR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA,DE SUSCRIBIR,
SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTo DE LoS coNTRAToS Y coNVENIoS QUE pon nRzÓI.I
DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES
CORRESPONDIENTES A ESTE ÓncR¡,Io poIfrIco - ADMINISTRATIVo, Y LoS AcToS DERIVADoS DE
LOS MISMOS., PUBLICADO EL NUEVE DE ooTUBRE DE DoS MIL QUINCE, EN LA GACETA oFICIAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, ¡lr]n¿Eno 194 DE r-R oÉcln¡R ocrAVA Epocn.

F) QUE PARA Los EFECTos DE ESTE coNTRATo sEñALA coMo boviclr-lo pRnR oln y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO-DE LA DIRECCIÓI,¡ ceruennL oe oenes Y DESARRoLLo URBANo,
UBICADO EN AVENIDA CANARIo ESQUINA coN oALLE 10, CoLoNIA ToLTECA, cÓoIco PoSTAL
01150, DE ESTA CIUDAD OT Tr¡EXICO, DISTRITO FEDERAL.

c) euE 
'ARA 

LAS ER.GA.T.NES ouE sE o=*,uai DEL 
'RESENTE 

TNSTRUMENT., sE urLrzARAN
FONDOS PROVENIENTES DE LR RuTonIzRcIÓI.I DE SUFIoIENCIA PRESUPUESTAL NUMERo
DTt011t2016.

H) EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATncIÓu PoR ADJUDIcncIÓN DIREoTA Y EL oBJETo DEL PRESENTE
.INSTRUMENTO SE NENIIZÓ OE CoNFoRMIDAD CoN Lo ESTABLECIDo EN Tos RRIIcuLos 6I, 62 Y
64 Brs DE LA LEy DE oBRAS púeuces DEL DtsrRtro FEDERAL.

l) ouE LA EJEcuclÓn oe Los TRABAJos oBJETo DEL pREsENTE coNTRATo sE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN et entfcuto 3 ApARTAoo a rnacclOru l, oe LA LEy DE oBRAs puBLlcAS DEL
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FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTJVOS QUE "EL ÓRGANO
ELABORÓ TOIUANDO EN CUENTA LOS REOUISITOS QUE AL EFÉCTO SE SEÑALAN EN LOS

J)

ARTICULOS 17,23 Y 64.815 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL Y 75.A DE SU
REGLAMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PIJBLICA, SE ADJUDICA DIRECTAMENTE A LA EMPRESA
"JOLPAT SERVIC|OS y CONSTRUCCIONES, S.A. DE G.V.", DERTVADO DEL DTCTAMEN DE
ADJUDICACIÓru OCI PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTN NÚMERO
AD.006.16, EMITIDO EL DfA N OÉ, MARZO DE ?016, PREVIO EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL
PROCEDIMIENTO QUE PARA LA cONTRATAcIÓN EÑ MATERIA DE oBRA PÚBLICA REGULAN LoS
ARTÍCULOS: 134 DE LA CONSTITUCIÓN PoLITIcA DE LoS ESTADoS.UNtDos MEXICANoS; 1, 3
APARTADO A FRACCIÓN 1,23,24 APARTADO C, 44 FRACCIÓN I INCISO A, 46, 61, 62 Y 64 BIS DE LA
LEY DE OBRAS PI,BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; Y DEMAS GONDUCENTES DEL REGLAMENTo DE
LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN PoR PARTE DEL
"óRGANo poLlTtco" DE LAS NoRMAS TNTERpRETATTvAS euE pARA TAL EFEcro sE coNStcNAN.

QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIoS PoR LoS CUALES SE LE Ro¡uolcÓ A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓru OC LOS TRABAJOS, QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
ADJUDICACIÓT.¡ ¡¡EOIR¡IIE EL PROCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA
N(,MERo AD-006-'t6, euE ASEGURAN LAS MEJoRES coNDtctoNES pARA "EL óRGANo potfriCo",
TODA VEZ QUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS TÉCNICOS,
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS TRABAJOS A
DESARROLLAR, DANDO CUMPLIMIENTo A Lo ESTABLECIDo EN LoS enTfculos 41 Y 6I DE LA LEY
DE OBRAS PÚSL¡CAS DEL OISTRITO FEDERAL.

QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. AD.
006.16, NU ÓNCENO DE CONTROL INTERNO EN ALVARo osReoÓN, PARA SU INTERVENoIÓr.¡, coI.I
FUNDAMENTO EN LOS IRTÍCUTOS 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚALICES DEL DISTRITO FEDERAL Y 34
TRACCIóU XII DE LA IEY ONCÁ¡¡ICA DE LA ADMINISTRacIÓ¡¡ pIJgLIc¡ DEL DISTRITo FEDERAL.

L)

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "JOLPAT SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.
DE C.V.", MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTTTUTTVA NUMERO't6,463, DE FECHA
08 DE MAYO DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL I lcENcIADo ANToNIo cASTRo oRveÑeNos,
NOTARIO PUBLICO NUMERO 32, CON SEDE EN LA CIUOAD DE NAUCALFAN DE JUAREZ, ESTADO DE
MEXICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PIJBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO,
DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOL]O MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 497428.1,OE FECHA 1O DE
JULIO DE 2013, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "A).. REALTZAR TODA CLASE DE ESTUDIOS Y
PROYECTOS DE INGENIERIA, ARqUTTECTURA Y OISEÑO, ASICOMO LA SUPERVISION Y EJECUCION
DE TODO TIPO DE CONSTRUCCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, POR CUENTA PROPIA O DE
TERCEROS, ENTRE OTRAS'" AOEI\{AS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF.SOS.
9278, CON LAS SIGUIENTES ESÍ'ECIALIDADES: EDIFICACIÓN, SUPERUSIÓN OE EO¡T¡CACIÓT.¡,
PROYECTO DE EDIFICAC¡ÓN, OTRAS: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES LA
C. PATRIC]A AEDO PALADINO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADM¡NISTRADORA
UNICA, DE LA EMPRESA "JOLPAT SERVICIOS Y CONSTRUCC¡ONES, S.A. DE C.V.'" CON TESTIMONIO
DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 16,463, DE FECHA 08 DE MAYO DE 2013, OTORGADA
ANTE LA FE DEL LICENC¡ADO ANToNIO cASTRo oRveÑaNos, NoTARIo PUBLtco NUMERo 32, coN
SEDE EN LA CIUDAD DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, Y EL CUAL A LA FECHA NO

JA§IDO REVOCADO, IDENTIFICANDOSE CON CREDENGIAL PARA VoTAR coN CLAVE DE ELECToR

-XPEDIDA 

POR EL INSTIÍUTO FEDERAL ELECTORAL

ENF cil nr)^fl

(

MISMO QUE SEÑALA oUE SU trstr
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QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE
REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GoBIERNo EXTRANJERo, BAJo PENA DE
PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, EN
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 27 FRAccIÓN I DE LA coNSTITUcIÓN PoLfTIcA DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS.

C) OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE DE LA SECRETARIA DE
HAcTENDA y cREDtro púBLtco, coN LA oLAVE No.

D) QUE TIENE LA CAPACIDAD JURIDICA Y PROFESIoNAL PARA CoNTRATAR Y REUNE LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA oBRA, oBJETo
DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PI,BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PI:,BLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LASpblfrcns ADMtNtsTRATtvAS; BASES y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA puaLtóÁ' ü§
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITo FEDERAL Y EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL
CONTRATO.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE FoRMAN PARTE DE LA SoCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDo UN EMPLEo, cARGo o CoMISIÓN EN EL SERVICIo
PUBLICO, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADoS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNcIoNES
ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLECIDo EN LoS ARTICULoS 37 DE LA LEY DE
OBRAS PÚATICIS DEL DISTRTTO FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE
LOS SERVTDONES P(IA¡-ICOS, CASO CONTRARIo, EL coNTRAro senÁ NULo DE PLENo DERECHo,
DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ANTICULo 2225 oEL cÓDIGo CIVIL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

G) QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
PRODUCToS REFERIDoS EN EL cÓDIGo FINANcIERo DEL DISTRITo FEDERAL.

H) QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADo EL SITIo EN DoNDE se uEvnnAN A cABo LoS TRABAJoS, A
FIN DE CONSIDERAR TODoS LoS FACToRES QUE INTERVIENEN EN SU e¡ecucIÓru.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) OUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS A;^IEXOS AL PRESENTE, SCN
PARTE INTEGRANTE DEL MISN'IO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA
LETRA SE LE INSERTASEN, coN FUNDAMENTo en eI eRTfcULo 46 FRAccIoNES x Y xI DE LA LEY
DE oBRAS ptJaLtcas DEL DtsrRtro FEDERAL.

1. BASES DE colzAclórrl oel pRo(lEDrMrENTo DE coNTRATAcTóru pon Ro¡uotcRctór.r
DIRECTA.

2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL DICTAMEN DE ADJUoIcRcIÓru DEL PRocEDIMIENTo DE CoNTRATRoIÓI.¡ PoR

ADJUDTcAcTóru olRectR.
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO

Y CORRESPONDENCIA CON LAS NoRMAS DE coNSTRUccIÓN DE LA ADMINISTRAoIÓN

r)

PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.
5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS cRRR¡¡rlRs (FIANZAS).

4dei6
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tefoes QUE FUERoN LAS DEcLARACToNES ANTERToRMENTE vERTtD,l.s y UNA vEz euE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, coNVIENEN EN oBLIGARSE EN LoS TERTuIruos DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANo polfr¡co" ENcoMtENDA A "EL coNTRATtsrA" LArneRltzRctóN DE LA oBRA
CONSISTENTE EN ,.TRABAJOS DE MANTENIMIENTo Y GoNSERVACIÓI,¡ oe ESPAcIoS DEPoRTIVoS
e rRnvÉs DE LA cot-oclctóN DE EJERcTTADoRES EN pLANcHAS DE coNcRero ¡lonÁrlilCo eñ
DIVERSAS COLONIAS DE LA TERRITORIAL ToLTECA, DENTRo oeI penfueTRo DELEGACIoNAL.'', YÉsrg sE oBLtGA A REALTZARLA HASTA su rorAL rERrr¡r¡¡Rclóñ, ÁcÁraruóo pÁnn ELLo Lo
ESTABLEOIDo PoR Los DtvERSos oRDENAMIENTos, NoRMAS y Ár.rExos seRnmóos EN EL
INCISO,E, Y EL INCISO "I' DE LA SEGUNDA OCCMNRCIÓru, esf colr¡o, EL INCISo,A, DE LA TERCERA
oEctRRRclÓN DEL PRESENTE coi.lrRATo, MtsMos euE sE TTENEN coMo REpRoDUctDos EN
ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA cI.AusuLR. ASIMISMo, Ln sITAcoRA DT
OBRA TAMBIE¡¡ TONUNNA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

uglceclÓH rfslce DE Los TRABAJos: EN DIvERSAs coLoNtAs DE LA TERRIToRIAL ToLTEcA,
DENTRo oeI penfueTRo DELEGAcIoNAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO, Y QUE "EL óRGANo polllco" DEBE cuBRtR A ,,EL coNTRATtsrA- poR LA
e¿ecuctÓ¡l DE Lo§ TRABAJos rERMtNADos, coNFoRME A LAS ¡loRMAG DE coNSTRuccrO¡t óe
LA ADMlNlsrnnclÓru PUBLICA DEL DtsrRtro FEDERAL y LtNEAMtENTos ESTABLEctDos EN LAS
BASES DE corlzRctÓtt DEL PRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN pon no.luobncrO¡l D-tREcrA.

EN coNslDrRRclóru n uó nr.¡rrRtoR, LAS pARTES DETERMTNAN euE EL MoNTo poR Los
TRABAJOS DEScRlros EN LA ct-Ausut-R PRIMERA, ES DE $310,.t93.,t6 ¡nescteruios orEz lvltr-
clENTo NOVENTA Y TRES PESos 16/10o wt.N.¡ lr,rAs LA cANTtDAo oe i¿s,sso.gl (cuARENTA y
NUEVE MIL sElsctENTos TREINTA pEsos 91/100 M.N.)ouE coRRESpoNDE AL tMpuE§ro nl vALoR
AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN u¡l lMponre rorAl DE $3s9,824.07 (TRESctENTos
CINCUENTA Y NUEVE MtL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 07I1OO M.N.).

TERCERA.- PLAzo oe e¡ecuclór.1.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ELqfl28 eE MARzo DE 2016, y TERMTNARLos EL ofR zs oe eenlL DE 2016, coN uN pLAzo DE
EJEcucloN DE Los TRABAJOS oe so ofns NATURALES, DE coNFoRMtDAD coN EL pRocRAMA DE
OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE PoR LA oInEccIÓru GENERAL DE oBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

cUARTA.- ANTlclPo Y FoRMAS DE AMoRT¡zAclór.l oe Los ANTtctpos. (No oToRGARA ANTIctpo)

"EL óRGANO PoLfTtco" No oToRGARA ANTrcrpo rANTo pARA EL tNtcto DE Los rRABAJos, coMo
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPo c|eruTfT|co, PoR Lo QUE ..EL CoNTRATISTA'' oeaeRA
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA TERCERA.
eurNTA.- clRenrfls.

coN FUNDAMENTO EN Los ART[cuLos gs rReccróN n y nt, 36 DE LA LEy DE oBRAs púaLlces
DEL DISTRITO FEDERAL;34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAS;,IJgLIcIs DEL DISTRITo
FEDERAL, v seccló-H 21 DE uas poufrcns mnalxibrnelvÁs BAsES y LtNEAMtENTos EN
MATERIA DE oBRA ptlau¡ca, "EL coNTRATlsrA" sE oelrca Á éÁnarulzen EL DEBtDo y ESTRtcro
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DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMP RESARIAL,
CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONCEPTOS

A). EN .CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ónceruo PolfTrco" UNA FtANzA poR EL 10% (DtEz poR ctENTo)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVES DE PÓLIZA ExPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUcIÓru oe
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTORIDADES
HAoENDARÍAS FEDERALES A FAVoR DE LA sEcRETARIA oE nuÁ¡rzas DEl, DtsrRrro ÉeoeiÁuYÁ
DlsPoslclóN DE "EL óncaHo poL¡íco". LA FTANZA DEBERA srn pni§eñrÁoÁ'óerurno coMo
MAxlMo DENTRo DE Los otez ofes HAgrLes sTGUIENTES A LA FEcHA EN euE "EL coNTRATtsrA"
RECIBA COPIA DE LA NOTIFICNCIÓN DE LA ASIGNNCIÓI\I DEL CONTRATO.

oegeRA DE CONTENER LAS stcutENTEs DEcLARActoNES ExpRESAs TRANScRITAS EN LASpól¡zas DE FTANZAS:

QUE LA MISMA AUN cuANDo "EL ónorNo poLlTlco" coNcEDA pnónRooR EN EL pLAzo
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN OE LOS TRABAJoS A oUE SE REFIERE LA FIANZA o ExISTA
ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA ouTonRA AUToTUATIcAMENTE PRoRRoGADA EN
coNcoRDANctA coN DtcHA pRónnoce o ESpERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓru TOTnI DE LoS TRABAJoS MATERIA DEL coNTRRTo, RÚN
cuANDo PARTE DE ELLos sE SUBCoNTRATEN coN LA AUToRtzActóru oe "el ónceno poltircó;,
Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REAUISITo INDISPENSABLE LA SoLICITUD EXPRESA Y
POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A,¡l ónceruo porllco".
..EL CONTRATISTA'ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA CRRRTTÍR EN LOS
PLAzos seÑRuoos o su PRESETTRcIóI EN Los rÉnvtruos DTFERENTES DE Lo ESTABLEoIDo EN
EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARR RuIoUATICAMENTE EL RETRASo EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO A
INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE
CONTRATO,

B). PARA RESPoNDER DE Los DEFEcros, vrcros ocuLTos y orRAS nÉspoNsnatLtDADES, euE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA'' DEBERA PRESENTAR A "ELónceNo potftlco" UNA FtANzA poR EL 10% (otEz poR crENTo) tNcLUyENDo EL rMpuESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA
- Recepclóru, R tnnvÉs or póuzR ExeEDTDA poR ALGUNA rNslrruclóru or nañás Áuronlznoa
PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTOR¡DADES HACENDENIRS FEDERALES A
FAVOR DE LA SECRETARJA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL Y A DISPoSIcIÓN oe ;eI
óncaHo PoLíTtco". LA FtANzA oeeeRA sER pRESENTADA pREVIAMEt,irE A LA REcEpcléru óe ró§
TRABAJOS, Y OCAENA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAzo DE UN aÑo R PARTIR DE DIcHA FECHA,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTo EN EL ARTICULo 58 DE LA LEY DE oBRAs pt]gL¡ces oeL
DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

C). PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓru ToTRI DE LoS DAÑoS Y PERJUIoIoS oUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA'' DEBERA
PRESENTAR A ,.EL ÓRGA¡¡O POI-I¡-ICO,, UNA CRRnrurfR POR UNA SUMA ASEGURADA IrIÍrurr'¡n oEI-
20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y HASTA POR EL 1OO% (crEN poR ctENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
rnevÉs oe póuza oE RESpo NSABIL¡DAD c|vlL QUE CUBRA DAÑos A TERCERoS EN SUs
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDI DA POR INSTITUCIÓN

cIVIL DEBERA sen
NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO,. LApóu¡ze oe RESPONSABILIDAD PRESENTADA DENTRo DE LoS cl¡Ico ofns

HAarLes POSTER IORES A LA FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo, MISMA oUE DEBERA EsTRR
TRABAJoS Y I.,IASTA LA TERMINAcIÓrr¡ y VERIFICACIÓNVIGENTE DESDE EL D lR oe lrurcro DE Los
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LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓNC¡¡¡O POLÍTICO", PARA CUBRIR DAÑOS A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS€E LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAru, POR LO QUE "EL CONTRATISTA'' GARANTIZA SU
ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA nepenRclÓ¡I ToTAL DE LoS oeÑos Y PERJUIoIoS QUE SE
LLEGARAN A OCASIONAR A TERCERoS EN SU PERSoNA o INHERENTES A LoS TRABAJoS oBJEToS
DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN eL enr[cuuo ¿z pARRIro
ú¡-r¡mo DE LA LEy DE oBRAS ptJBLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL.

"EL CONTRATTSTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE ,..EX|ST|R: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA, FECHA DE TERMINACIÓN DE LoS tnnsn¡os Y/o coNVENIoS
MoDtFtcAToR¡os ADlctoNALEs EN MoNTo y pLAzo, oEáenA pRESENTAR ENDoso oliÁ'iérize
DE RESPONSABILIDAD C]VIL DENTRO DE LOS CINCo DIAS HABILES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO JURfDlco, MtsMA ouE DEBERA ESTAR vtcENTE DESDE el ofn stcutENTE A LA
FECHA DE TERMINAOIóN DE Los TRABAJos oRTcTNALMENTE pAcrADos y HASTA r-n reñvrrunClóñ-'
Y vERlFlcAclÓt¡ oe Los TRABAJos pAcrADos EN Los DtFERIMtENTos, REpRoGRAMActoNES, y/o
CONVENIOS MODIFICATORIOS ADIcIoNALES A ENTERA seIsrRcclÓN óE ..EL Ónc¡No po.fnbó;,
QUE CUBRA DAños A TERcERos EN sus pERSoNAS y/o BIENES, poR EL 20% DEL MoNTo
DEL(Los) coNVENto(s) MoDtFlcAToRro(s) ADtcToNALES coRRESpoñorerure1s) tNcLUyENDo EL
l.v.A.

L.A PóLlzA DE REsPoNror,.iooo crvrL y EN su cASo su ENDoso sERAN LTBERADAS pREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLO URBANo oEl óRcRruo polfrco ADMlNtsrRATtvo EN ALVARo oenÉcéñ.

EL oroRGAMlENTo DE LAS cRnRrurfas srñRmoRs EN Los tNctsos A y B, DEBEnA¡,1 Rpecnnse,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DrsposrcroNEs coNSTcNADAS EN r_os anilóuLó§ 9i y r8 DE LA
LEY FEDERAL DE tNSTlrucloNES DE FIANZAS, 35 FRAcctót¡ lt y ill; 36 DE LA LEy DE oBRASpÚetlcas DEL DlsrRlro FEDERAL; 34 y 3s DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oants púBLtCAé
DEL DlsTRlTo FEDERAL; SEccloN 21 DE LAS pouflces ADMINIsTRATIvAS BASES y
LINEAMIENTOS EN MATERTA DE OBRA púaLrcl y 360,363,36¿,ggs,¡oo i se7 o'du-dOólco FtscAL
DEL DlsrRlro FEDERAL, EN Lo coNDUcENTE, asl conro, ms nÉous ór óÁn¿óien cEnEnnl
PARA HAoER EFEcrtvAS LAs FTANzAS A FAVoR DE LA aon¡r¡rrsrnnCrér.r puáirón oEl orsrRrro
FEDERAL Y EN LOS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE oBRAS ptJgLIcRs DEL DISTRITo FEDERAL.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TN.AÉA.¡O TERMINADo; CoNFoRME A LoS PRECIoS UNITARIoS DE
LOS CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓru OE
LA ADMINISTRNCIÓru PÚEUCR DEL DISTRITo FEDERAL Y PRoGRAMA DE EJEcucIÓI.I DE LoS
TRABAJOS PACTADOS DE SU PROPUESTA ECO¡IÓfuIICR, QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE
CONTRATO, MEDIANTE LA FORMULACIÓ¡,¡ oE ESTIMAoIoNES QUE ABARCARAN PERIoDoS MAXIMoS
MENSUALES A PARTIR DEL:DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS cUALEs SERAN PRESENTADAS
PoR "EL coNTRATtsrA" A LA RESTDENcTA DE supERVtsló¡l oúe oes¡cNl;eu ónceNó pólirróo;
DENTRO DE LOS CUATRO OÍES HAEILTS SIGUIENTES A LA FEcHA DE coRTE PARA EL PAGo DE LAS
ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASo EL o|n Ts y rT uIrIuo ole DE CADA MES, CoN
EXCEPCION DE LA ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA EN QUE FINALICEN
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES OEEENAN IN
RcorupRÑRoAS DE LA DocuME¡¡rectórl euE AcREDITE LA pRocEDENctA DE su -pnco; 

uÁ
RESIDENCIA DE OBRA.REALIZARA LA RevIsIÓ¡I Y AUToRIZAcIÓN oT LAS ESTIMACIoNES, DENTRo
DE Los clNco ofas HAelLes stcutENTES A su pResEl¡tactór.¡.

LAS DIFERENCIAS rÉcrulcRs o ruuuÉnlcns pENDIENTES, sE tNcoRpoRARAN EN LA stGUtENTE
esrtuRctót¡, slN REBASAR EL pERroDo MAXTMo rr¡e¡¡sual, ADEMAs oe ró§ cEñelÁoonEs euE
CORRESPONDAN A LA ESTIMAC|óN, DE coNFoRMtDAD coN EL lRrlcuto s2 TERcER pÁRRero'oe '
LA LEy DE oBRAS púeLtces DEL DtsrRtro FEDERAL. -' - -- 

l
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LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DÍAS HABILES
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE IáS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE
oBRAs púBLrcAS DEL DtsrRlro FEDERÁ1.

LA DIRECCIÓ¡I OC OBRAS, SERA LA ÚUICN AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN,
REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABAJoS REALIZADoS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIoNES
QBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, PoR Lo QUE LA DIREccIÓN TEcNIcA, SoLo SERA
RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y
AUTORIZADAS POR EL AREA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS.OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

TRRTA¡¡OOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
DEBERA REINTEGRAR A "EL ÓRGANO POLfTIco', LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESo MAS LoS
INTERESES CORRESPoNDIENTES DE ACUERDo A Lo ESTABLEcIDo EN EL anrlculo ss pAnnlro
SEGUNDO DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs DEL DISTRITo FEDERAL, QUE ESTABLEcE QUE LoS
PAGOS QUE HAYA RECIBIDo ..EL coNTRATISTA'' EsIe oeaenA neIrurEcRARLoS, MAS LoS
INTERESES CORRESPoNDIENTES cONFORME A UNA TASA QUE seRÁ IOueI A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LoS cASoS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo
OE CRÉOITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO EN CADA CASO, Y SE CoMPUTARAN PoR DÍAS cALENDARIo DESDE LA FEcHA DEL PAGo
HASTA LA FECHA EN oUE SE PONGAN EFEcTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSIcIÓI.¡ oT..eT
óncl¡¡o poullco".

EL PORCENTAJE DE INTERESES.PoR APLIoAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL INDICE
SEÑALADO EN EL C.P.p. (COSTO PORCENTUAL PROMEDIO) EMTTTDO CADA MES POR EL BANCO DE
r¡Éxrco.

No sE coNStDERAnA peco EN EXcESo cuANDo LAS DTFERENcIAS euE RESULTEN A cARGo DE
..EL CONTRAT¡STA', SEAN CoMPENSADAS EN LA ESTIMacIÓru SIGUIENTE.

SIAL LLEGAR A LA TsTIuRcIÓN DE FINIoUITo No SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
pAcos EN EXcESo, srRA oaLloeclóru DE ,,EL coNTRATtsrA" RETNTEGRAR LAS oANTTDADES PoR
MEDIO DE UN GHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAUSEcRETARTA DE FtNANzAsnesoneRlA DEL G.D,F.) A MAS TARDAR rs o[Rs DESpuEs DE
coNcLUrDA LA FEoHA DE TERMTNActór.¡ oel coNrRATo RESpEclvo.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN OUE SE HERA
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sEplMA.. utouloeclót¡ y FlNteutro DE LA oBRA

..EL CONTRATTSTA" COMUNICARA PON ESCRITO A. "EL ÓNCE¡IO POLÍICO'' LA TERMINACIÓITI OE

LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA OUC ESTA
DENTRo DE VEINTE ofes HASILeS PoSTERIoRES A LA FECHA DE TEi{MINACIÓIT¡ PNCTNDA EN LA

clAusuul TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo, REALIcE LA vERlFlcnclÓ¡.1 DE LA DEBIDA
reRuINncIÓN DE LoS.MISMoS coNFoRME A I.AS cONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD
coN Lo DlspuESTo eN el lRrfcuLo s7 DE lA LEy DE oBRAs púeltcts DEL DtsrRtro FEDERAL.

uNA vEz euE sE HAyA coNSTATADo LA TERMTNActóru oE Los TRABAJos EN r-os rÉnutr.los DEL
pAnRRro ANTERIoR, ..EL ÓRGANo polhco'' co¡.ITRRA CON UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA
ofns HAaILeS PARA PRocEDER A SU REcEPcIÓru TIsIcn MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
coRRESpoNDtENTE, AL coNcLUtR DtcHo pLAZo srN ouE',EL óRGANo poLfTtco" HAYA RECIBIDo
Lgs rRABAJos, ESTos sr reNoRAN poR REctBrDos, QUEDANDo Los TRABAJoS BAJo s
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO OE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN

U

FINIOUITO DEL CONTRATO.
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LA LIQUIDACIÓN DE I.A OBRA PÚBLIGA A OUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,.DEBERA EFECTUARSE EN
UN PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIEN DÍAS HABILES POSTERIORES A TA FECHA DE RECEPCIÓN
DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL "EL ÓNCI¡¡O POLÍTICO'' NOTIFICARA CON LA DEBIDA
ANTICIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA LIQUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, :'EL ÓRGANO POLÍTICO"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGq POR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DEiPAGO POR CONCEPTOS DE
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN...ISUROIORS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS OUE ARROJEN LOS NIJMEROS GENERADORES Y
LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN EL
OUE SE HARAN CONSTAR LOS CREDITOS A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNo
DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTo GENERAL QUE LES DIo oRIGEN Y EL SALDo
RESULTANTE, RESERVANDOSE "EL ÓRGANO POLÍTICO" EL DERECHO DE RECLAMAR,

LAS PARTES DEBERAN ELABORAR DENTRo DE VEINTE DÍAS HABILES PoSTERIoRES A LA FEoHA
DE LA LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO OE LA OBRA PIJBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL.

sl PARA ESTE TERMINo No sE HA PRESENTADo A FtNteutrAR ,,EL coNTRATtsrA", ,,EL óncluo
POLÍICO" DEBERA REQUERIR POR EScRITo A "EL CoNTRATISTA" QUE SE PRESENTE A
FINIQUITAR. UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL CONTRATISTA". SE TENDRAN VEINTE DÍAS
HABILES PARA QUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANScURRIDo EL PLAzo, ..EL ÓRGANo PoLflco"
FINIQU]TARA LA OBRA PIJBLICA UNILATERALMENTE, DE ACUERDo A LAS MoDALIDADES QUE
MARQUE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ART¡CULO 57.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
Esrr llEvRR A cABo Los TRABAJos DENTRo DEL plAzo ESTTpuLADo rñ r-n cr-AusuLA TERcERA
DEL PRESENTE CONTRATO, SOLICITARA OPONTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE
CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYA SU SOLICITUD, "EL ÓNCE¡IO
PoLITIco" RESoLVERA soBRE LA JUSTtFrcAcróru y pRocEDENcrA DE LA pRóRRocA EN su cASo.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
IMPUTABLE§ A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRA SOLICITAR TAMBIÉN PRÓRROGA, PERO SERA
OPTATIVO PARA "EL ÓRCE¡IO POLÍTCO'' CONCEDERLA O NEGARLA

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ONOCTIAruOOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LoS TRABAJoS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, o aIeN pooRA REScINDIR EL CoNTRATo DE coNFoRMIDAD CoN
Lo ESTABLEcIDo EN un cuAusul-A DEctMA cuARTA.

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
DE rEL ónct¡¡o políTlco", ToDn

LAS MODIFICACIONES EN MONTo Y PLAzo PoR RAZoNES FUNDADAS Y ExPLIcITAS SE pooRAT.¡
LLEVAR A CABO MEDIANTE CoNVENIoS, TAL coMo Lo DISPoNE eT anTfcuLo 56 DE LA LEY DE
OBRAS PÚAUCES DEL DISTRITo FEDERAL, oBSERvANDo Lo ESTABLECIDo EN LA secclÓ¡¡ Io oe
UAS POIIT¡CAS ADMTNISTRATTVAS BASES Y LINEAMIENTo EN MATER]A DE oBRA PUBLICA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS

CONTRATo, SIN LA AUToRIzAcIÓrrI ExpResA Y PoR EScRI
VEZ OUE LOS DATOS Y RESULTADOS QUE SE OBTENGAN

PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA UITIMR.
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REPRESENTAI,ITE DE " EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLTGA A PROpORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI
COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
REALIZACIÓN.DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO ESTE EL C. IGNAC¡O
EDUARDO HERNANDEZ HERNANDEZ, CON PROFESIÓN DE ARQUITECTO, CON CEDULA
PROFESIONAL NTJMERO 5163944, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TÉCNICO, EL CUAL TIENE
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO
DE ESTE CONTRATO. "EL ÓRGANO POLÍTICO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL
CUAL PODRA EJERCER EN CUALOUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA.. RESPoNSABILIDAD DE,.EL coNTRATISTA''.

..EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEI PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADoS EN SUS PRESUPUESToS
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLIoA DEL DISTRITo
FEDERAL. QUE LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJoS sE EFEoTIJEN A LA ToTAL SATISFACCIÓN DE
"EL ÓRGANo PoLfTtco", ASIcoMo, A suBSANAR poR su cuENTA y RtESGo DE Los DEFEcros y
OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A..EL ÓRGANo PoLITIco''
O A.TERCEROS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO RESPECTIVo Y DEL CÓDIGo CIVIL DEL DISTRITo
FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA. EFECTIVA LA PÓLZA DE RESPoNSABILIDAD cIvIL QUE CUBRA
DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERsoNAs Y/o BIENES, GARANTÍA oToRGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO LA GARANTIA DE DEFECToS Y VICIoS oCULToS
QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OELIGA A CUMPLIR, coN LAS DISPoSICIoNES DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES, TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA', A No CEDER A TERoERAS PERSoNAS, FISICAS o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓRC¡¡.IO
POLíTICO''.

,.EL CONTRATISTA', ACEPTA QUE EL CONTRATo Y SUS ANEXoS DE oBRA, ASI coMo, LA BITACoRA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN XI DE LA LEY DE
OBRAS PI:'BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.
oEctrue sEGUNDA.- RELActoNES LABoRALEs

..EL CONTRATISTA" COMO PRTNÓru DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL IJNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENF: EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABA.JADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
ónct¡¡o PoLfTtco", EN RELAcTóN coN Los TRABAJos DE oBRA DERtvADos DEL pRESENTE
CONTRATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓNCANO POLÍTICO".

DECIMA TERcERA.. PENAs coNVENcIoNALES Y.SANcIoNEs.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46 FRACcIÓN u¡ DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS
DISTRITO FEDERAL Y EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oB
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LAS SIGUIENTES PENAS Y

cosrFfl No cElEc^cto,{.^L 2ol 6. 2ola

prlBLtcAS DEL DlsrRlro FEDERAL, "gt ónolxo poLfTtco" ESTABLEcE
SANCIONES

LAS

SI "EL CONTRATISTA'' NO INICIA LA OBRA EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN CLAUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLTS R Eu MISMo, SE LE RpLIcRRÁ u¡Ie serucIÓru oe
O.2O% POR CNOE OfA NATURAL DE ATRASo, caIcuI-AITIDoSE SoBRE EL MoNTo ToTAL DE ESTE
coNTRATo, LA cuAL sE LE ApLtcRRA eru LA pRtruERA esl¡¡ectórrt. 

.

SI ..EL CONTRATISTA'' SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA o VARIAS ÓRoerues oE
.TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICo DE SU coNTRATo, Ta se¡¡cIÓ¡¡ senÁ poR rI-
IMPORTE TorAL DE LA oaRn¡¡rln coNSTtrurDA, coRRESpoNDtENTE A LA FtANzA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERA QUE LOS TRABAJoS RsI E¡TcuTRDoS SE TENDRA PoR No
EJEcurADos, stN RETRleuctót{ ALGUNA, EN cuyo cASo ,,EL ónc¡ruo poLlTtco,'oRDENARA LA
NEPENNCIÓT.¡ O NEPOSICIÓN INMEDIATA CoN CARGo A,.EL coNTRATISTA,'Y EL Cosro oUE ESTE
REPRESENTC OEETRA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDo A SALVo LoS DERECHoS DE ,.EL

óncaruo poLíTlco" pARA ExrcrR EL pAGo DE LAS cANTTDADES No cuBtERTAS, uNA vEz euE sE
HAGAN EFECTIvAS LAS GARANTÍnS corusrtrutDAS,

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PÚALICRS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, oeeeRA PAGAR, aoE¡vIAs, GASToS
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL
DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS oe pnÓRnoGA PARA EL PAGo oT cRÉoIToS FIScALES,
DICHOS GASTOS SE CALCULARAN PoR ofes ¡InTunALES DESDE LA FECHA DE PAGo HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICIÓN DE ..EL ÓRGANopotíllco".

LA REStDENctA DE oBRA DE ,,EL óRGANo poLlTlco,' sERA LA ENcARGADA DE vERtFrcAR Los
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL I''IOTIVO ANTERIOR, SE
RETEruORAru LOS MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE
SE EJECUTEN, APLICANDo UNA peruRIIzRcIÓN SEGÚN To seÑeu EL ARTICULo ss pAnRnro
SEGUNDo DE LA LEy DE oBRAs prJgLlcas DEL DtsrRtro FEDERAL. Los TRABAJoS euE stENDo
PARTE DEL coNTRnro rud HAyAN srDo EJEcurADos, sE DEScoNTARAN DEFINTTvAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

..EL ÓRGAHO POLIT¡CO', vERIpIcRRA pERIÓoIcRIT¿ENTE SI LoS TRABAJOS oBJETO DEL PRESENTE
coNTRATo SE ESTAN EJECUTANDo PoR "EL coNTRATISTA" DE AcUERDo CoN EL PRoGRAMA DE
oBRA coMpRoMETtDo y sl cotto coNSEcuENctA DE LA vERtFtcActót¡ se oBSERVA euE EL
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TER¡T,III'IOS ABSOLUTOS, QUE EL
IMPoRTE DE Lo oue orglÓ EJEcUTARSE, ..EL ÓnoINo PoLfTIco', nETCxoRA EL 2.OO% DE LA
DTFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS EST]MACIONES DEL PERIODO DE LA EVETUICIÓru. Tr¡ES

A MES se HRnA LA VERIFIcAoIÓI.I y EN DIcHAS ESTIMAoIoNES SE aCRCCeNA¡I LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
evRluRcróru DEL MES tNMEDtATo .,ANTERIoR. ESTE pRocEDtMrENTo sE ApLtcARA HRsrR El
rÉRuI¡Io DEL PLAzo DE EJEcUcIÓru seÑRIRoo EN EL ooNTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
ENTREGA DE LA oBRA EN Los plAzos ESTABLEcIDoS, LA pENA euE sE ApLtcARA senA DEL 2.0%
PoR cADA pll NaruRlL DE ATRAso, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS
TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CANCE lRnAru LAS cANTIDADES QU E POR
MENSUAL SE HAYAN EFECÍUADO, RPI-ICAruOOLAS A "EL CONTRATISTA" COMO

PARTES ESTABLECEru or cor¡rllr.l AcuERDo LAS stcutENTES pENAS coNVENCIoNALES
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SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA PoR CAUSA IMPUTABLE A ,EL
CONTRATISTAtr, ,.EL óNCI¡¡O POLíTCO'' DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CoNTRATO, SE
PROCEDERA DE ACUERDO CON LA CLAUSULA DECIMA CUARTA, EN cUYo cASo SE APLIoARA
COMO PENA CONVENCIONAL EL2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS SEÑALADoS EN EL pARnaTo ANTERIoR, eoeuAs DE Lo QUE
CORRESPONDA POR LA EVALUAcIÓN DE LoS DAÑoS CoRRESPoNDIENTES A LA AFECTAcIÓN PoR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJEoUTAR Y LA REcoNTRATAcIÓN DEl NUEVo ooNTRATISTA. SI
LA FIANZA DE GARANTIA PARA EL cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo No FUERA SUFIcIENTE PARA
cuBRtR LA PENALtzAcIóru, "eL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A cuBRtR LA DTFERENCTA A "EL óRca¡¡opouhco" MEDTANTE cHEeuE cERTrFrcADo o DE CAJA A FAVoR DEL GoBtERNo DEL DtSJRtro
FEDERAUSEcRETARIA DE FINANzASTESoReRÍA DEL G.D.F.

rEL coNTRATtsrA" oeaeRA pRESENTAR LAS ESTTMAcToNES RESpETANDo LAS FEcHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO; DE NO HAcERLo SE LE APLIcnRA m PFNA coNVENcIoNAL DEL
2.OO% RESPECTo AL MoNTo ToTAL DE LA esrluaclÓN, Y SE APLICR«A poR CADA PERIoDo oUE
"EL CONTRATISTA" OMITA EN LA PRESEI.IIRCIÓru DE LAS ESTIMACIONES.

AStMtsMo, EN cASo DE euE "EL óRcANo poLllco" DEctDA LA coNTRATActóu oE supeRvlslóN
EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo LA VIGILANCIA Y EJECUoIÓ¡¡ coRREcTA DE LoS TRABAJoS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
CONCLUYA LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ET, EN LA FEcHA PACTADA Y ELLo INCREMENTE
LOS COSTOS DE SUPERVISIÓN exTTRNA, LoS MISMoS SERAN TRASLADADoS A..EL coNTRATISTA"
COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDO "EL CONTRATISTA,, INCURRA EN LA e.IEcucIÓ¡¡ DEFICIENTE PoR Lo oUE HACE A LA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONoRAT snrucIoNES oUE co¡IsIsInAN EN Lo SIGUIENTE:
PARA oBRA EJEcUTADA DEFToTENTEMENTE coN Remcrórr¡ A LA oALIDAD ESTABLEcTDA EN EL
PRoYEcro, ln supenvlstóru CoNSULTARA co¡l ,'EL óRGANo poLfTtco,' A EFECTo DE
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN OUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN,
NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA,
EN cuyo cASo sE r-E HRRAru LAS DEDUcIvAS coRRESpoNDtENTES poR EL DIFERENcIAL DE
CALIDAD ENTRE LO COMPROMETTDO y LO PROPORC|ONADO MULT|PL|CADO pOR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE "EL ÓNCE¡¡O POLÍTCO,,QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL
coNTRATtsTt" rE¡¡onA euE DEMoLER poR su cUENTA y RTESGo Los ELEMENToS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
pRocEDtENDo "EL ónca¡lo poL¡Ttco" A RETENER uN rMpoRTE IGUAL AL ESTIMADo poR
oeuouctóru y RETtRo DE MATERTAL DEFtctENTe n¡As EL EQUIvALENTE A LA REpostcló¡¡, e
ENTERA sRrtspncclóN DE "EL óncexo polílco". EN cASo DE No REALIZAR lR oElr¡ouctóru y
"et óRce¡lo pot[lco" TENGA euE HAcERLo, sE le epttcRnA A "EL cor\¡TRATtsrA" uN cARGo
DE Lo euE cUESTE ¡¡As el2s.oo%.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PRocESo DE m e¡ecucIÓN DE LA oBRA, Lo cUAL sr vTnITICRRA
MENSUALMENTE, sE LE nere¡¡onÁ uN rMpoRTE tcuAL A 0.60% DE LA esr¡rvlectót¡
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE
euE sE nelrureonRnÁ EN LA rsln¡nctóru'rrE cuyo pERtoDo sE HAyA HEcHo LA LtMprEzA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO. ,

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
Recrpclóru, sE LE DEScoNTARA uu ltuponrE EQUIvALENTE A 0.60% oEL MoNTo coNTRATADo y
SI ..EL ÓNCI¡IO POLÍTICo,'TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRo, SE CARGARA A.,EL CoNTRATISTA,, Lo
euE "EL ónct¡¡o potflco" TUVTERA euE pAGAR MAS EL 2s.olo/o.

SI LA PERMANENCIA DE LoS EScoMBRoS, FALTA DE SEÑALAMIENToS o CUALQUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUCIÓ¡¡ OE LA OBRA OCASIoNARA .\oCIDENTES A TERCERoS Y ESTo FUERA oAUSA DE
RECLAMACIONES coN CoSTo, ESTE SE TRASLADARA A .,EL CoNTRATISTA,, RESPoNSAB
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DEcLARAToRTA coRREspoNDIENTE, pERo st l,Et óRcl¡¡o poLlTtco,'
PLAzo, se reNonA PoR ACEPTADA LA PETIcIÓN oe ..EL coNTRATISTA".
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AcuERDo A Lo sEñALADo EN EL REGLAMENTo DE coNsTRuccrcirues pARA EL DrsrRrro
FEDERAL.

EN cASo oE euE "EL coNTRATtsrA" No pRESENTARE coN opoRTUNtDAD LA oocuuerutRcló¡¡
PARA EL FINIQUITo y RecepclÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE. coNTRATo, sT HRRA
AcREEDoR A UNA sRrucró¡.r rNrctAL ouE coRREsporuorRA A DrEz (ro) olas DE sALARro rr¡f¡¡rrvro
VTGENTE EN EL DISTRTTO FEDERAL, ACUMULANDO UN OfA DE.SALARTO l¿fr.trtr¡O VTGENTE EN EL
DtsrRtro FEDERAL poR cADA olR oE rNcuMpLtMtENTo, HASTA LA FEcHA EN ouE cuMpLA coN Lo
SOLICITADO.
,'
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE coNTRATo, sr xenAñ e¡¡ rie-co AL ARTrcuLo 5e DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITOIFEDERAL, CoN.FoRME A Lo ESTABLECIDo EN LA secclÓ¡¡ ¿ oe
LAqPOL¡TICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA pÚeuIcR.

I

oEcluR cuARTA.. susperuslón o nesclslóu ADMlNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

"EU ÓRGEruO POLITICO', a TNnvES,oE SU TITULAn poonA EN oUALQUIER MoMENTo SU§PENDER
O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo coN BASE EN EI eRÍfcuLo 27 oe LA LEY
DE oBRAS púellc¡s DEL DrsrRtro FEDERAL v enrfculo 7i DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
OBRAS PUAL¡CES DEL DISTR]TO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL
CASO ANTERIOR, "EL ÓRCE¡¡O POLíT|CO" LO NOTIFICARA PON ESCRITO A "EL CONTRATISTA"
EXPONIENDO LAS RAZoNES QUE MoTIVARoN EsR oEcIsIÓN Y ESTE MANIFESTARA lo oug R su
DERECHo ooNVENGA EN uN pLAzo No MAyoR DE DrEz oles xAaltrs A pARTtR DE LA FEcHA EN
QUE REctBA LA NolFrcAc¡ót¡. "eL óncnÑo porfTrco" nesotvrnA Lo pRocEDENTE EN uN
pLp¿o DE eutNcE ofRs HAelLrs stcutENTES A LA FEcHA EN euE REoTBA EL ESCRtro DE ,,EL

CONTRATISTA''.

cuANDo sE DETERMTNE LA susperuslórrl DE Los TRABAJoS o RescrslóN DEL coNTRATo poR
CAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRATlsrA",.'EL óRGANo polllco" DE ACUERDo AL enrlculo
zz pARRaro óuanro DE LA LEy DE oBRAS prJsL¡crs DEL D¡srRtro FEDERÁL v rnrfcut-o 7l DEL
REGLAMENTo DE LA LEy DE oenas púsLtcAS DEL DrsrRrro FEDERAL, pAGARA A soltctruD DE
,.EL CONTRATTSTA" LoS TRABAJoS EJEcUTAoos, RsI coMo, LoS GASToS No REcUPERABLES
SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN
ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo oe nesctstóN poR CAUSAS IMpUTABLES A "EL coNTRATtsrA", "EL óRGANo potílco"
pNOCEoERA A HAoER EFEcTIVAS LAS GARANTÍRs y se ResIeNoRA DE CUBRIR LoS IMPoRTES
RESULTANTES DE TRABAJoS EFECTUADoS RÚI.I No LIQUIDADoS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPoNDIENTE, Lo QUE oeaenA EFEcTUARSE DENTRo DE. LoS TReIruTe ofRS
HAAILTS SIGUIENTES A LA FEoHA DE NoTIFICAcIÓru or LA DETERMIIIRcIÓru DE LA RESCISIÓ¡¡. E¡.I

DICHO FINIQUITO OTaeRA PREVERSE EL SoBREcoSTo DE LoS TRABAJOS nUN NO EJECUTADOS,
Rsf cotr¡o, Lo RELATTvo A LA RECUpERAcIóN DE Los MATERTALES y Eeurpos euE EN su cASo
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
pUDIERAN EXtslR y EN ToDo Lo RELATtvo A Lo ESTABLEcIDo EN Los anrlculos 27 DE LA LEy
DE oBRAS púeutcls DEL DtsrRtro FEDERAL; t1 y DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
púeulcas DEL DrsrRtro FEDERAL.

CUANDo PoR cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR SE IMPoSIBILITE LA CoNTINUACIÓN DE LOS
TRABAJoS, "EL coNTRATtsrA" pooRA oprAR poR No EJEcurARLos. EN ESTE suPUESTo, st
oprA poR LA TERMTNAcTóru RrulctpADA DEL coNTRATo, oeaERA soLtcrrARLA MEDTANTE
EscRtro A ,,EL óncn¡¡o poUttco" ourEN oerenut¡lRnA Lo coNDUCENTE DENTRo DE Los
VEINTE ofas HAs
ruecnrVn, seRA

ILES SIGUIENTES A LA PRESENTAcIÓN oEl ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE
NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDIC
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EDA ESTABLEoIDo QUE seRA cRusRL DE REScISIÓN DEL coNTRATo EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE'lEL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, DtchlA REsclslór.t senA tToEpENDtENTE DEL EJERctcro DE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIDADES FiSCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

"EL coNTRATtsrA" rsrnnÁ oBLtGADo A DEVoLVER A "EL óRGANo poúlco" EN uN pLAzo DE
olez o[Rs NATURALES, coNTADos A PARTTR DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo RESpECTtvo, ToDA
LA DocuMENtnctóru euE LE HUBTERE ENTREcADo pARA LA Reeuzncrór,¡DE Los rRABAJos.

LA CONTRAVE¡.ICIÓI.¡ A LAS DISPOSICIONES Y REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
púalrces DEL DtsrRrro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaucRs oel
DISTRITo FEDERAL, us pouflcAs ADMrNrsrRATrvAS, BASES y LINEAMTENToS EN MATERTA DE
oenn púslrcR v oemAs DrspostctoNEs ADMTNISTRATTvAS soBRE LA MATERTR, nsf coMo, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE'LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
ESTIpULAN EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DERECHo A su nesclstór.¡ INMEDIATA stN
RESpoNSABILIDAD pARA "EL ónca¡to poLíTtco", norn¡As DE euE sE LE ApLteuEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA cRReNTfR oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PLAZoS No PREVISToS EN TsTR cI.AusULA SE APEGARAN A Lo SEÑALADO EN TI CÓO¡CO OE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctwrr eurNTA.- susprrusróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"EL óRGANo poLíTtco" pooRA suspENDER DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABAJoS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
l¡lreRÉs cENERAL stN euE ELLo tMpLteuE su rERMluctóN DEFINrlvA.

EL PRESENTE CoNTRATo pooRA CoNTINUAR PRoDUCIENDo SUS EFECToS LEGALES UNA VEZ
euE HAyAN DESApAREctDo LAS cAUSAS euE MolvARoN DrcHA suspeNsró¡¡.

oÉcr¡¡e sExrA.- tNTERpRETActór.¡ y cuMpLrMrENTo DE oBLtGActoNES coNTRAcruALES.

EN cASo DE posrBLES coNTRovERSTAS ,=*,uÁro, DE LA RpurcRctóN o DEL,rNcuMpLrMrENTo
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA
DE LAS ct-Ausums euE TNTEGRAN EL pRESENTE INSTRUMENTo, A Los rÉRn¡¡¡ros,
LINEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REeurstros ESTABLECTDoS poR et Rnrlculo to pÁnnero
SEGUNDo DE LA LEY DE oeRRs pÚgLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY
DE oBRAS púeltcas DEL DtsrRlro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN LA secctó¡t s
oÉ r-eS polfr¡cas ADMrNrsrRATtvAs, BASES V urueRureruTos EN MATERTA DE oBRA púelrcr v
poR LAS or¡¡As NoRMAS y DlspostcloNES ADMINISTRATTvAS euE sEAN ApLTcABLES

oÉclntn sEplMA.- TRABAJos ExrRAoRDtNARIos.

,,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARTOS A LOS ORIGINALMENTE
pAcrADos euE, A Jutcto DE :'EL óRcn¡¡c porhco" RESULTEN NEcESARtoS DURANTE EL
pESARRoLLo DE LoS TRABAJoS. PREVIA IrusTnucclÓN QUE SE LE DE, n TNaVES DE SOLICITUD
poR EScRtro, LA cuAL sE ASENTARA EN EL LtBRo oe alrAcoRn.

Et- pAGo DE LAS ESTrMAcroNEs euE pnÉSerure ,'EL coNTRATrsrA" poR cANTTDADES o
coNcEpros DE TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS A Los pREvtsros oRTGTNALMENTE, sE nnnÁ coru
BASE EN LA METODoIoefR QUE TIENE ESTABLEoIDA "eI ÓRoIIIo poulrIco", PREVIo RNAI-IsIs y
AUTORIZACIÓN DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE opERAclóN pe LA uNtDAD, pREVto A LA cELEBRnclóN DE Los
RESPECTIVOS.
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,EL IMPoRTE DE ESToS TRABAJoS se TI¡RRA DE LA SIGUIENTE FORMA: "

:'i

A) Sl EXTSTEN CONCEPTOS y PREC|OS UN|TAR|OS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
nÍrLrcngles A Los TRABAJos DE euE sE TRATE, "EL óRcer.ro pot-lt¡co" esrnRA FACULTADo
pARA oRDENAR A "EL coNTRATtsrA'jl su EJEcucló¡l y Ésrr sE oBLlcA A REALIzARLoS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.'

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"Ét óReeuo polhco" coNSTDERA FAcTBLE DETERMTNAR Los NUEVoS pREcros coN BASE EN
LoS ELEMENToS coNTENIDoS EN LoS nruÁIIsIs DE LoS PRECIoS YA ESTABLECIDOS EN EL
coNTRATo, pRocToeRA A DETERMINAR LoS NUEVoS, coN LA ITTERvEruCIÓru DE "EL
CoNTRATISTR" Y EsIT eSTRRA oBLIGADo A EJEcUTAR LoS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECIOS.

c) st No FUERA POS|BLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLEcIDA EN LoS INCISoS A Y B DE esln cIAusULA, ..EL coNTRATISTA,,A REQUERIMIENTO
DE "EL ÓRcRHo poTFICo" Y DENTRo DEL PLAzo QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE
arAcona, souereRA A SU coNSIoenRcIÓI.I LoS NUEVoS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS
DE sus REspEclvos n¡lAt-lsls, EN LA tNTELtcENcrA DE euE, pARA LA ruRclóru DE ESTos
pREctos, oraERA ApLtcAR EL MtsMo cRtrERto euE HUBTERE sEcurDo pARA LA oeruRrurrueclóN
DE Los pREcros uNrrARros ESTABLECTDoS EN EL coNTRATo, DEBTENDo "el óRceno poUrtco"
RESOLVER AL RESPECTO. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
Los TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS coNFoRf',rE A DtcHos pREclos uNtrARtos, sulErAruoose
pARA su pAGo A Lo DtspuESTo EN l-R clAusuu sÉprn¡e,

EN EL cASo DE euE "EL coNTRATtsrA" No pr.ESENTE opoRTUNAMENTE LA pRopostctóN DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN
AcuERDo RESpECTo A Los ctrADos pRECtos, "e¡- ónce¡¡o poufr¡co' poonÁ oRDENAR LA
E¡EcucIÓN DE LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS, APLIcANDo PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
PoR oBSERvncIÓru DIREcTA o EN SU cASo LoS CoNTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE
PRECIoS UNITARIoS QUE EMITE LA cooRDINRcIÓru TEcTICR DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y

SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTE§ SE ÉORMALIZARAN EN LOS
PI.AZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DtsrRrro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEoTDo EN LA secctóru 9 DE LAs polhcas
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

oÉclun ocrAVA.- AJUSTE DE cosros.

LAS PARTES ACUERDAN m nTvIsIéru Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS

UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE

oRDEN , ecoNÓuIco QUE DETERMINEN UN AUMENTo o REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE

nenllznnÁ coMo Lo tNDtcA et enrfculo s3 y s4 DE LA LEy DE oBRAS púelteRs DEL DlsrRlro
FEDERAL y lRrlculo os rnacctóN I DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS ptJgutcls oEl
DISTRITo FEDERAL. PARA EL EFEcTo se nevIsRRAN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN eru TEnn¡ITvoS DEL ARTIcULo 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcIDo EL LA sEccró¡¡ rs y secclóu 22 DE LAs
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.
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DECIMA NOVENA.- DEDUCCIONES ESPECIFICAS.

"EL ÓRGANO POLíTICo'I DESooNTARA A..EL CoNTRATISTA" PoR CADA EST¡MACIÓN DEL TRABAJo
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.Oo % POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.50 % PARA REVISIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS Y EL O,2O % PARA EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCIÓN, ESTA ÚLTIMA OPCIONAL PARA "EL CONTRATISTA", PARA LO CUAL DEBERA
SOLICITAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

UGÉSIMA.. SUPERVISIÓN.

"EL ÓRGANo PoLlTtco" TENDRA LA FAoULTAD DE vERrFtcAR EN cuALeutER MoMENTo euE Los
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
OBRA, DE NO SER AS[, ..EL ÓRGANO POLfTIco'' PoDRA RESoINDIR EL coNTRATo o EXIGIRA A ,.EL

CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE ULTIMO SERA RESPONSABLE DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU INcUMPLIMIENTo cAUSE A..EL ÓRGANo PoLfTIco".

UGESIMA PRIMERA.. JURISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo, PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ES.IIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A
LA LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CoRRESPoNDAN CoN RESIDENCIA EN
EL DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'" RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIo, PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER oTRA
CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY
QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN OUE SU VOLUNTAD TRANSCR¡TA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGIJN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD DE MEXICO, A LOS 24 DIAS DEL MES DE MARzo DE 2016.

..EL POLfTtCO" POR "EL CONTRATISTA"
JOLPAT SERVIC Y.CONSTRUCCIONES,

,,

r

AB
NERAL DE OBRAS Y ADMINISTRADORA UNICA

LLO URBANO
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